
Nº 795 29 de ABRIL de 2020

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
reclama a la Consejería de Salud y Familias que se realice de forma inmediata los tests de PCR a los 
110.000 profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, que abarca al personal del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) y al de las agencias públicas sanitarias. “Se trata de un mecanismo efecti-
vo para minorar los riesgos de contagio en un contexto en el que Andalucía presenta un promedio 
superior al de la estatal en los contagios de trabajadores de la sanidad en relación con el total de la 
población contagiada”, mantiene la responsable de Salud Laboral de la FSS-CCOO Andalucía, Rosa 
Mª Martín.
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía exige a la Consejería de 
Salud y Familias la realización inmediata de los tests 
PCR a todos los profesionales del Sistema Sanita-
rio Público de Andalucía, cuya medida tiene que ir 
acompañada “en cantidad y en calidad” del uso de 
los equipos de protección individual pertinentes a 
toda la plantilla, acordes a sus riesgos de trabajo, así 
como de la formación necesaria para garantizar la uti-
lización adecuado de los mismos.

“Ante la normalización de la actividad sanitaria que 
se va a instaurar en los centros sanitaros públicos, 
esta organización sindical estima que es indispen-
sable aumentar el ritmo en la frecuencia de realiza-
ción de las pruebas de detección del COVID-19 para 

propiciar mejores condiciones de seguridad y evi-
tar de esta forma futuras propagaciones”, sostiene 
la responsable de Salud Laboral de la FSS-CCOO                    
Andalucía, Rosa Mª Martín. Lee la noticia completa 
AQUÍ

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:479006--CCOO_exige_realizar_pruebas_de_deteccion_del_COVID_19_a_todo_el_personal_del_Sistema_Sanitario_Publico_de_Andalucia&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:479006--CCOO_exige_realizar_pruebas_de_deteccion_del_COVID_19_a_todo_el_personal_del_Sistema_Sanitario_Publico_de_Andalucia&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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Puede acceder a las resoluciones y a los 
listados a través del cuadro de evolución de 
acceso libre.

Consultar las Medidas de carácter temporal 
sobre plazos de alegaciones y presentación 
de documentación en los procesos de selec-
ción y provisión en curso, con motivo del CO-
VID-19.

Accede a la Resolución de Peón/a L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 79 de 27 de abril de 2020 se                     
publicó la resolución que aprueba la lista provisional de personas que aprueban el 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de la categoría de Peón/a.

OPE SAS Estabilización: Lista provisional de personas que 
superan el concurso-oposión de Peón

Puede acceder a las resoluciones y a los             
listados a través del cuadro de evolución de 
acceso libre.

Consultar las Medidas de carácter temporal 
sobre plazos de alegaciones y presentación 
de documentación en los procesos de se-
lección y provisión en curso, con motivo del 
COVID-19.

Accede a la Resolución de Tecnico/a de 
Mantenimiento en obras de albañilería.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 78 de 24 de abril de 2020 se                   
publicó las resoluciones que aprueba los listados provisionales de personas que aprueban 
el concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de la categoría de Técnico/a de 
Mantenimiento Obras de Albañilería.

OPE SAS Estabilización: Listas provisionales de                                      
personas que superan el concurso-oposión de Técnico de                                
Mantenimiento Obras de Albañilería

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://sanidad.ccoo.es/607a46bce4d11e8db04a9fd0483446dc000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-listados-provisionales-de-personas-que-superan-el-concurso-oposicion-de-tecnicoa-de
https://sanidad.ccoo.es/d4500458c8799575788a92106d4157df000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/d4500458c8799575788a92106d4157df000058.pdf
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Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día hábil 
siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
o, en su caso, las prórrogas del mismo, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para 
presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes po-
drán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con 
que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la mis-
ma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o 
desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de             
Andalucía (BOJA nº 76 de 22 de abril) la resolución por las que se aprueba la lista 
provisional de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna, con indicación de las              
causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, y se 
anuncia la publicación de dicha lista.

Listados provisionales de FEA en Medicina Interna

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados
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Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con 
lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional 
del concurso, las personas concursantes podrán desistir de su parti-
cipación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desisti-
mientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe 
con la ejecución de su concreto procedimiento podrá registrar su so-
licitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con que no 
se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 
15 días hábiles para formular alegaciones contra la misma contados 
desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo for-
mularse través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los lista-
dos provisionales o desistimiento de participación en el concurso de            
traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de  Andalucía (BOJA nº 77 de 23 de abril) la resolución por las que se aprueba la lista                             
provisional de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria y Odonto-                                        
estomatólogo/a de Atención Primaria de AP, con indicación de las causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, y se anuncia la publicación 
de dicha lista.

Listados provisionales de FEA en Radiofísica Hospitalaria 
y Odontoestomatólogo de Atención Primaria de AP

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados
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Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día hábil 
siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
o, en su caso, las prórrogas del mismo, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para 
presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes po-
drán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con 

que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la mis-
ma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o 
desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA nº 79 de 27 de abril) la resolución por las que se aprueba la lista                             
provisional de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de Peón/a, con                                    
indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, y se anuncia la publicación de dicha lista.

Listados provisionales de Peón

TRASLADOS SAS
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Nos enfrentamos a una crisis mundial de salud pública como no se recordaba desde hace algo más 
un siglo, una pandemia que en España ya ha supuesto el contagio de centenares de miles de per-
sonas, ha tensionado los sistemas sanitarios más allá de sus límites, ha paralizado gran parte de la 
actividad económica del país y, lo que es más grave y doloroso, se ha llevado decenas de miles de 
vidas. Este año nuestro recuerdo debe ser para esas víctimas, pero también para todas aquellas 
personas que desde sus puestos de trabajo se han convertido en el principal baluarte de defensa 
frente a la enfermedad, poniendo en riesgo su salud y, en demasiadas ocasiones, sus propias vidas. 
Nos deja la insoportable cifra de más de 38 mil contagios entre personal de los sectores sanitarios 
y sociosanitarios, trabajadores y trabajadoras de la sanidad y de las residencias de ancianos que 
han estado en primera línea y sin el material de protección necesario para hacer frente al Covid19.

Hemos tenido que sufrir una pandemia de dimensiones desconocidas para ser conscientes de la 
indisociable relación de la salud laboral laboral en la salud pública. Un tercio del día lo pasamos 
en el trabajo o de camino a el por lo que si queremos mantener una vida saludable esto pasa sin 
ningún género de dudas por abordar la prevención real. Y para ello los servicios de prevención 
propios y ajenos deben cumplir su deber. Esta crisis ha puesto al descubierto las deficiencias del 
sistema, pésima gestión preventiva en las empresas, considerando siempre un gasto las medidas 
de prevención que deben adoptarse. Por lo que nadie debe de asombrarse con lo que ha ocurrido 
en algunos centros donde el Covid ha entrado sin tener que llamar a la puerta.

Han faltado EPIs, ha faltado prevención real. Lo denunciamos desde el minuto cero, no había sufi-
cientes medios para trabajar en condiciones seguras. Las consecuencias psicológicas que para el 
personal sanitario y sociosanitario puede traer esta crisis deben ser abordadas de inmediato, una 
vigilancia de la salud que evite más daños para estos trabajadores y trabajadoras. No debemos ol-
vidar que estamos antes sectores que han sufrido años de recortes en plantillas, donde las lesiones 
musculoesqueléticas son la pandemia sectorial y donde el consumo de fármacos se considera pre-
vención para seguir trabajando. No podemos ni debemos olvidar todo lo que está bajo el Covid19.

Cada 28 de abril nos sirve para recordar a las personas trabajadoras que están detrás de las 
cifras estadísticas pero también para gritar más fuerte que necesitamos trabajos seguros.

Un 28 de abril, día para el recuerdo y la reflexión

SALUD LABORAL

https://www.youtube.com/watch?v=sYwJaLDe1Tc
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Si alguna vez fue 
importante la salud 
laboral, si brilla una 
fecha como luces 
de neón con una 
fuerza brutal a me-
dida que nos va-
mos acercando, es 
el 28 de abril, Dia 
Internacional de la 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo; este 
año tapada, coar-
tada, exigua por un 
tsunami que se ha 

presentado en nuestras vidas cambiando la rea-
lidad que se tenía como segura y se disfrutaba, 
a la que se desea y anhela volver desesperada-
mente. Un virus denominado Covid-19 deja su 
impronta sacando a la luz las vergüenzas de un 
sistema que no estaba preparado para un envite 
como el que se ha suscitado.

Tras más de 40 días de confinamiento, en Anda-
lucía hay más de 2.800 profesionales infectados 
en los centros sanitarios y más de 900 en los 
centros y servicios sociosanitarios. En España 
los más de 34.355 trabajadores dan como resul-
tado que nuestro país es el que tiene más profe-
sionales sanitarios y sociosanitarios infectados 
en el mundo por coronavirus en relación con la 
población contagiada, en torno al 20%.

¿Por qué se ha llegado a esta situación, a esta 
foto que tenemos frente a nuestras pupilas? A 
este mar se llegan a través de diversos ríos.

España ha tenido un déficit en inversión en sani-
dad inferior a la media europea, ya que la OCDE 
constata que el gasto sanitario per cápita es de 
2.371 euros, un 15% por debajo de la media 
de la Unión Europa de 2.884 euros. En todo el             

Sistema Nacional de Salud más de un 30% tenía 
un contrato temporal en 2017, a lo que se añade 
que la tasa de enfermeros y enfermeras está por 
debajo de la UE, 5,7 por cada 1.000 habitantes 
frente a los 8,5.

En las residencias, la morada de un número 
significativo de personas mayores, que debería 
de haber sido castillo inescrutable para el coro-
navirus, se le tendió la alfombra roja para que 
asestará su golpe, con 15.414 usuarios muertos 
en España, representando las defunciones en 
residencias de ancianos el 68% del total de fa-
llecidos notificado por el Ministerio de Sanidad. 
En Andalucía más de 400 personas mayores.

Las plantillas llevaban tiempo lamentándose de 
ratios insuficientes, de cargas de trabajo ago-
tadoras y de disponer de mínimo tiempo para 
atenderlos. Déficits con los que se constataba 
fehacientemente que los centros no estaban ni 
mucho menos preparados para plantar cara al 
coronavirus, en un sector, el de la Dependencia, 
que ha sufrido un recorte de más de 5 mil millo-
nes de euros desde el año 2012.

La prevención, ahora más que nunca, tiene que 
actuar para implantar cortafuegos a esta este 
tipo de crisis, sin embargo, se le van haciendo 
agujeros por los que se desangra. Hay canales 
de actuación que la Ley de Prevención de Ries-
gos recoge para trabajar consensuadamente y 
arbitrar soluciones concretas y específicas en 
los centros de trabajo, en el foro marco de par-
ticipación y negociación representado a través 
de los comités de seguridad y salud, que deben 
reunirse de forma periódica para intentar con-
sensuar propuestas, actuaciones y medidas de 
protección. 

Lee la noticia completa AQUÍ

Artículo de opinión de la responsable de Salud Laboral de la Federación de Sanidad y                    
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, Rosa Mª Martín, con motivo del 28 de abril, 
Día Internacional de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

28 de abril. El futuro que se llame prevención en                                          
mayúsculas

SALUD LABORAL

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:479422--28_de_abril_El_futuro_que_se_llame_prevencion_en_mayusculas&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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CCOO y UGT han elaborado un manifiesto en 
el que afirman que este 28 de abril no puede 
ser como el de otros años, pues nos enfrenta-
mos a una crisis sanitaria mundial, como no se 
recordaba desde hace más de un siglo, que ha 
llevado a los sistemas sanitarios más allá de sus 
límites, ha paralizado gran parte de la actividad 
económica y, lo que es más grave y doloroso, 
se ha llevado decenas de miles de vidas solo en 
España.
Por eso, el recuerdo este 28 de abril es para 
esas víctimas, para sus familiares, y amigos y 
compañeros y compañeras de trabajo, pero tam-
bién para las personas trabajadoras, que aún a 
riesgo de su salud, han dado la batalla a esta 
enfermedad en primera línea.

Son los trabajadores y trabajadoras de los ser-
vicios esenciales como, por ejemplo: sanitarios, 
transportistas, trabajadores del campo, depen-
dientes, trabajadores y trabajadoras de la lim-
pieza, cuidadores y cuidadoras, personal de los 
cuerpos del orden y seguridad del Estado. Todos 
ellos, han demostrado la importancia de la clase 
trabajadora para garantizar el funcionamiento de 
nuestra sociedad.
Ambos sindicatos consideran que la pandemia 
ha puesto de manifiesto una realidad: la salud 
laboral es indisociable de la salud pública. De 
hecho, los contagios en el ámbito laboral y en 
los desplazamientos vinculados han sido impor-
tantes vectores de propagación del virus.

Han quedado en evidencia, las políticas que 
pretenden priorizar los beneficios empresariales 
sobre otros derechos prioritarios como es son la 
salud y el trabajo, en unas condiciones dignas. 
Así, las políticas de austeridad impuestas para 
abordar la crisis de 2008 arrasaron los derechos 
sociales y laborales. Fruto de estos recortes se 

diezmaron los servicios públicos, que ahora se 
revelan imprescindibles, como la sanidad públi-
ca. También se redujeron las inversiones en pre-
vención de riesgos laborales en las empresas y 
de financiación de políticas públicas activas en 
materia preventiva.
La consecuencia fue clara: peores condiciones 
de trabajo, mayor precariedad laboral, y un re-
punte, en la última década de los accidentes de 
trabajo, y de las enfermedades profesionales, 
aunque sigue existiendo una infradeclaración de 
las mismas.

La prevención es un derecho, no un negocio

En el manifiesto las organizaciones sindicales 
destacan que, desde la aprobación de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, hace 25 
años, se ha desvirtuado la prevención y, en mu-
chos casos, se ha contemplado como un nego-
cio, no como un derecho, al externalizarse su 
gestión. Además, se han evidenciado también 
los vacíos institucionales y la escasa actuación 
pública para regular mínimamente “el mercado 
de la prevención” y acabar con su mercantiliza-
ción.

Así, aunque los servicios de prevención, son in-
dispensables para la organización de las activi-
dades preventivas en las empresas, en muchos 
casos, han mostrado limitaciones para minimizar 
las exposiciones al virus. El papel de los servi-
cios de prevención ajenos ha sido escandaloso, 
ya que no han desarrollado, ni antes, ni por su-
puesto ahora, una verdadera prevención en las 
empresas, sino que se han limitado a tramitar la 
documentación requerida con el fin de cumplir, a 
efectos meramente formales, con la normativa. 

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO y UGT, con motivo del 28 de abril, Día Internacional de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, destacan que la pandemia ha evidenciado la asociación indisoluble de la salud 
laboral y la salud pública, y la debilidad de la prevención de riesgos laborales en España. 
Ambos sindicatos consideran que tras el Covid-19 la salud y la seguridad de las personas 
trabajadoras debe convertirse en un eje central en las relaciones laborales y en las políticas 
económicas.

28 de abril, un homenaje a las víctimas del Covid-19 y a la 
labor del personal de los servicios esenciales

SALUD LABORAL

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:478501--28_de_abril_un_homenaje_a_las_victimas_del_Covid_19_y_a_la_labor_de_los_trabajadores_de_los_servicios_esenciales&opc_id=b27544ee9ce6bbe9dbf5486c57ee8804
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Ante las últimas informaciones aparecidas en los 
medios de comunicación sobre los procedimien-
tos de descontaminación que aplica EPES-061 
a los equipos intervinientes en esta situación de 
crisis sanitaria, la FSS-CCOO Andalucía denun-
cia deficiencias en la operativa de intervención 
que esta empresa mantiene a sus profesionales 
en contraposición con las noticias publicadas al 
respecto.

Desde el comienzo de esta situación un grupo 
de expertos de CCOO ha intentado asesorar en 
vano a EPES-061 y se han emitido diez informes 
sobre los principios de logística e intervención 
ante la actual situación de emergencia, en base 
a la normativa de Protección Civil y a los catálo-
gos de medios y recursos que define la misma 
y que EPES-061 debería tener pero no dispone 
de ellos en la actualidad. Fruto de la ausencia 
de ese catálogo, “la respuesta de EPES-061 no 
es eficaz” al desconocerse de qué logística de 
respuesta se dispone.

Ante esta situación, la FSS-CCOO Andalucía 
insta a EPES-061 a solventar “de manera in-
mediata” estas deficiencias y a que las infor-
maciones que se transmitan a los medios de 
comunicación se ajusten a la realidad de la res-

puesta que se está dando por los equipos de                                  
emergencias.

En las memorias de actividad publicadas por 
EPES-061 se señala que tiene disponibles cua-
tro puestos de descontaminación, de los cuales 
está en funcionamiento en la actualidad solo uno, 
no estando operativos los otros tres. Además, tal 
y como señala CCOO, no sigue los correspon-
dientes protocolos de uso definidos y el pues-
to que está en funcionamiento no dispone del 
personal adecuado para atenderlo, surgiendo 
situaciones de tener que estar esperando varios 
equipos a descontaminarse, dado que es solo 
una persona la que atiende este puesto. “Todo 
esto dificulta sobremanera la labor de descon-
taminación del personal, con las repercusiones 
correspondientes”, advierte esta organización 
sindical.

Asimismo, la FSS-CCOO Andalucía denuncia 
que no es cierto que existan puestos de des-
contaminación en todas las provincias y que en 
algunas se han montado los denominados pues-
tos de fortuna, sin personal que supervise las         
tareas que allí se realizan.

Por otra parte, esta organización sindical man-
tiene que EPES-061 dispone de equipos de pro-
tección individual con la certificación y acredita-
ción que indica el Ministerio de Sanidad, pero no 
los está poniendo en uso de sus profesionales, 
utilizando en la actualidad en algunos servicios 
provinciales material de donaciones particulares 
que no disponen de la certificación que garantice 
la seguridad de los trabajadores. “Entendemos 
que se genera una imagen de falta de recursos 
que no es real del todo y no podemos permitir 
desde nuestro sindicato este tipo actuaciones 
que generan confusión”, asevera CCOO.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) reclama la puesta en marcha de todos los puestos de descontaminación que 
dispone la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES-061), aplicar procesos de                    
descontaminación unificados y utilizar los EPIs certificados que la empresa no ha puesto en 
uso hasta la actualidad. Esta organización sindical insta a EPES-061 a solventar “de manera 
inmediata” estas deficiencias.

CCOO denuncia deficiencias en la operativa de                                                  
intervención de EPES-061 ante el COVID-19

SALUD LABORAL
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) exige a las adminis-
traciones mayor transparencia y control sobre los equipos de protección individual para el personal 
sanitario, más aún cuando recibe numerosas consultas por parte de las y los profesionales acerca 
de mascarillas que reciben de dudosa calidad para protegerse frente al Covid-19.

CCOO ha solicitado a las administraciones la retirada inmediata de todas aquellas mascarillas que 
no cumplen con las especificaciones técnicas. Son las empresas, con un correcto asesoramiento 
por parte de los servicios de prevención, quienes deben garantizar la protección de las trabajadoras 
y los trabajadores; por ello, este sindicato exige de nuevo que se garantice la máxima protección al 
personal sanitario y que se lleve a cabo la comprobación previa del material de protección antes de 
que se produzcan exposiciones de riesgo.

El sindicato denuncia que son muchas las consultas que recibe por parte de las trabajadoras 
y los trabajadores sobre mascarillas de dudosa calidad. Una situación que está provocando 
en el personal sanitario una gran incertidumbre e inseguridad a la hora de desarrollar su 
profesión y tener que exponerse al Covid-19.

CCOO exige transparencia a la Administración y mayor 
control en los equipos de protección individual para el             
personal sanitario

SALUD LABORAL
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Para CCOO, lo primero que hay que recom-
pensar es la salud física y psicológica de todo 
el personal sanitario, que ha estado expuesto 
a un enorme esfuerzo, tanto físico como men-
tal, así como expuesto a riesgos de contagio 
por la falta de provisión de EPIS.

Por ello, desde este sindicato se reclama a 
las Administraciones, una vez normalizada la                
situación actual de crisis sanitaria:

Mantener el volumen de contrataciones                               
realizadas y dar un merecido descanso al 

conjunto de los profesionales del sector sanitario. En este sentido, desde la FSS-CCOO pedimos 
equiparar los ratios de personal sanitario a la media Europea, algo de lo que hoy estamos bastante 
alejados.

El reconocmiento debe pasar por la recuperación de los derechos arrebatados a todo el personal 
sanitario: jornada laboral, pagas extras, 5% del salario, acción social, etc.

Se debe equiparar las competencias profesionales que hoy ejercen nuestros profesionales y nues-
tras profesionales a un nuevo modelo de clasificación profesional, reordenando funciones que son 
predemocráticas, y adecuando el modelo de clasificación profesional a Europa. Una de las exigen-
cias de CCOO es la culminación de la Disposición Transitoria del EBEP, puesto que no tiene mucho 
sentido que una disposición transitoria dure más de 12 años.

Para poder llevar a cabo todas estas medidas, es imprescindible situar el gasto sanitario público 
en, al menos, el 7,2% del PIB, algo que CCO viene reivindicando durante años. Ese incremento en 
la financiación debe aparejar incrementar el gasto sanitario en Atención Primaria hasta el 25% del 
total del gasto sanitario, para conseguir acercar a la población los servicios sanitarios, y dar más 
capacidad resolutiva a la Atención Primaria, volviendo a retomar sus valores intrínsecos, como la 
educación para la salud, la prevención y la promoción valores que se han olvidado en esta última 
etapa.

Y, por último, si además se apuesta, en línea con lo que se está haciendo en otros países de Eu-
ropa, por dar una productividad al personal sanitario por su enorme esfuerzo y dedicación, desde 
CCOO exigiremos que esta paga se reconozca a todas y todos los profesionales que trabajan en 
el sector sanitario.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO reclama al conjunto de 
las Administraciones, además de un reconocimiento por su esfuerzo y dedicación ante la            
pandemia originada por el COVID-19, recompensar la labor del personal sanitario, una vez 
controlada la situación, manteniendo el volumen de contrataciones realizadas, con un más 
que merecido descanso al conjunto de los y las profesionales del sector y devolviéndoles 
los derechos que les han sido arrebatados.

La FSS-CCOO reclama mantener las contrataciones del 
personal sanitario y devolverle sus derechos arrebatados

DERECHOS
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Para CCOO, lo primero que hay que hacer es re-
componer el sector, donde las Administraciones 
Públicas deben asumir un mayor grado de com-
promiso en la gestión de estos centros, y donde 
hay que mejorar tanto las condiciones laborales 
-en un sector altamente feminizado con más del 
90% de trabajadoras, con enormes cargas de tra-
bajo que ocasionan multitud de lesiones muscu-
loesqueléticas- como las condiciones retributivas, 
por los bajos salarios que perciben.

Antes de esta crisis, estábamos envueltos en un 
proceso de movilizaciones en el sector, precisa-
mente por la firma del convenio, por los bajos sa-
larios y las altas cargas de trabajo. Sería justo, 
tras esta crisis, reconocer el papel fundamental 
que juegan estas y estos profesionales para ga-
rantizar un derecho de la ciudadanía, como es 
atender a las personas dependientes.

Para CCOO es urgente para seguir garantizan-
do una buena atención en este sector ampliar 
la financiación sobre todo del Estado, que aho-
ra mismo está asumiendo el 13% del gasto total, 
mientras que las Comunidades asumen el 87%. 
Ese incremento debe garantizar unas condiciones 
laborales dignas, aumentando las ratios de perso-
nal, para dar una adecuada prestación, con una 
norma estatal que corrija los actuales desequili-
brios que existen según la Comunidad, y aumen-
tar los salarios del personal que trabaja en este 
sector.

Igualmente, desde la FSS-CCOO defendemos la necesidad de reorganizar todo el sector, donde lo 
público adquiera un mayor protagonismo en la gestión de estos centros. Mientras esto se vaya lle-
vando a cabo, habría que incrementar las cuantías asignadas en las concesiones para, por un lado, 
dar una mejor atención a las personas dependientes y, de otro, mejorar las precarias condiciones 
laborales y retributivas de las trabajadoras del sector.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) reclama al            
conjunto de las Administraciones y a las patronales del sector de la Dependencia que, 
además de un reconocimiento por su esfuerzo y dedicación ante la pandemia originada por 
el COVID-19, recompensen la labor de las trabajadoras del sector sociosanitario (residencias 
de la tercera edad, ayuda a domicilio y teleasistencia), las grandes olvidadas durante la 
crisis del COVID-19.

CCOO pide a las Administraciones y a la patronal que              
recompense la labor del personal de residencias, ayuda a 
domicilio y teleasistencia

DEPENDENCIA
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La FSS-CCOO quiere conmemorar el día inter-
nacional de la visibilidad lésbica homenajeando 
a todas las mujeres lesbianas que son visibles 
para la sociedad e imprescindibles referentes 
en todos los ámbitos de la vida, pero también a 
aquellas que todavía no lo pueden ser por miedo 
a la incomprensión, el acoso o la discriminación. 
Trabajamos cada día para eliminar en los cen-
tros de trabajo la lesbofobia teniendo en cuenta 
en los protocolos de acoso el acoso por razón de 
orientación sexual o identidad de género; consi-
derando la lgtbifóbia como un riesgo psicosocial; 
cuidando el lenguaje para que sea inclusivo con 
las familias diversas o defendiendo a las perso-
nas que han sido discriminadas por ser lgtbi. Un 
ambiente laboral que respeta a todas las perso-
nas es mucho más saludable y habitable para el 
conjunto, no sólo para las personas que presen-
tan cualquier diversidad.

Homenajeamos especialmente a las mujeres 
lesbianas que durante esta crisis acuden a su 
puesto de trabajo en hospitales, centros de aten-
ción primaria, geriátricos y residencias de perso-
nas con discapacidad, servicios de teleasisten-
cia o ayuda a domicilio; los aplausos que cada 
tarde inundan los balcones son también para 
ellas. Muchas lo hacen de manera visible, mos-
trándose al mundo como son, porque mostrarse 
es el primer paso para conseguir sus plenos de-
rechos y su felicidad. Pero otras todavía lo ha-
cen escondiendo quienes son lo cual hace que 

el trabajo diario, especialmente en estos días 
aciagos, sea mucho más difícil.

Pero también queremos homenajear a esas mu-
jeres lesbianas mayores que están en sus casas 
confinadas, las que vivieron en una época donde 
no tenían cabida ni derecho a ser, incomprendi-
das o rechazadas en muchas ocasiones en sus 
propios hogares y en la que no tuvieron opor-
tunidad de formar su propia familia, llegando a 
mayores solas. Más de la mitad de las personas 
LGTBI mayores de 65 años viven solas, frente al 
24% del total de la sociedad de esa misma edad 
(según estudio de la FELGTB).

Estos días en los que las redes sociales se han 
convertido en las calles que no podemos tran-
sitar, destaca la campaña “V de Visibles”, que 
ha puesto en marcha la Federación Española 
de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexua-
les (FELGTB, organización con la que tenemos 
un convenio de colaboración), con ocasión de 
este día y para visibilizar y apoyar a las mujeres 
lesbianas desde el confinamiento que las hace 
ser más invisibles que nunca. Así mismo y en la 
misma línea, nuestras compañeras de la Fede-
ración de Enseñanza de CCOO también han de-
sarrollado la campaña “Con L de Visible”, en la 
que te animamos a participar https://fe.ccoo.es/

#26Abril #DiaVisibilidadLésbica #EnClaveAr-
coiris #CCOOVisibiliza

A pesar de la situación de crisis sanitaria que estamos viviendo, no nos olvidamos de que 
el día 26 de abril, celebramos el Día Internacional de la Visibilidad Lésbica. Es un día para la 
reivindicación de los derechos del colectivo y la lucha contra su principal motivo y fuente de 
discriminación: la invisibilidad. Porque todas las personas tenemos el mismo derecho a ser, 
a vivir y a sentir en libertad y en el respeto del conjunto de la sociedad, sin miedo al rechazo, 
el despido o la violencia.

Desde los balcones, los puestos de trabajo o las redes                
sociales: 26 de abril, Día Internacional de la Visibilidad               
Lésbica

IGUALDAD 
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Ante la posibilidad de ma-
sivas altas por Inspección 
Médica de personal con 
grave riesgo para su vida 
en caso de infección por 
coronavirus, CCOO va a 
solicitar de las autorida-
des sanitarias se pospon-
ga esta decisión hasta 
no tener garantizada la 

seguridad y salud de los trabajadores en resi-
dencias, ayuda a domicilio, hospitales y clínicas 
privadas de Cádiz.

En las residencias y servicios de ayuda a do-
micilio de Cádiz se han realizado durante esta 
última semana test rápidos para detección del 
virus que han resultado prácticamente negati-
vos el 100%, estos resultados serían magníficos 
si la fiabilidad de los mismos fuera también del 
100%.

Hay posibilidad de que estos test no tengan fia-
bilidad del 100%, esperemos que no y que las 

autoridades sanitarias nos informe de los análi-
sis realizados a estos test ya que esto es lo que 
justificaría la decisión de obligar a los trabajado-
res especialmente sensibles a sus puestos de 
trabajo.
Se consideran trabajadores especialmente sen-
sibles los trabajadores mayores de 60 años, las 
embarazadas, los que tienen enfermedades cró-
nicas pulmonares, cardiacas y hepática, diabéti-
cos, cáncer en tratamiento e inmunodeficientes.

Hasta hace unos días todos estos trabajado-
res estaban confinados evitando el riesgo, sin 
embargo el pasado 8 de abril el Ministerio de 
Sanidad, modifica esta orden estableciendo que 
se podrán incorporar todos estos trabajadores 
si el centro de trabajo está libre de coronavirus 
y ¿como se determina que un centro está libre 
de coronavirus? pues según parece en base a 
los test rápidos realizados, como ya reseñamos 
anteriormente parece ser que para las autorida-
des sanitarias si dan un 100% de fiabilidad a sus 
resultados. Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz exige garantías 
para la incorporación de personal especialmente sensible que trabajan en Residencias de                           
Mayores, Ayuda a Domicilio, Hospitales y Clínicas privadas de la provincia de Cádiz.

Las organizaciones sindicales con representación en Sanidad del Área de Gestión Sanitaria Cam-
po de Gibraltar quieren mostrar su más profundo pesar por el fallecimiento de la trabajadora del 
Hospital Punta Europa fallecida por coronavirus.

Sus compañeros y compañeras destacan su profesionalidad, su lado humano y capacidad de  
compromiso en su labor asistencial como auxiliar de enfermería.

Trasladamos, en nombre de todos los trabajadores y trabajadoras del área sanitaria, nuestras              
condolencias a sus familiares, amigos y compañeros.

El lunes 27 de abril, en la Puerta de Urgencias del Hospital Punta Europa a las 10:00 se guardó un 
minuto de silencio en su memoria. D.E.P.

CCOO solicita garantías para la reincorporación de                               
personal especialmente sensible al coronavirus

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz lamenta el                                   
fallecimiento y muestra su más sentido pésame a la familia en estos momentos tan duros.

Sindicatos sanitarios muestran su más profundo pesar 
por el fallecimiento por coronavirus de una trabajadora del   
Hospital Punta Europa

CÁDIZ

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:479128--CCOO_solicita_garantias_para_la_reincorporacion_de_personal_especialmente_sensible_al_coronavirus&opc_id=c0fa51be641cb4f21551f6fea23f2276
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CÓRDOBA

Desde CCOO se denuncia que, a día de hoy, 
hay al menos sin cubrir 2 médicas de familia en 
el centro de salud de Levante Norte (Carlos III), 
2 en el servicio de urgencias CARE Carlos Cas-
tilla del Pino, otras dos en el centro de salud de 
Palma del Río, un médico en el centro de salud 
del Aeropuerto, otros 4 médicos y 3 auxiliares 
administrativos en el centro de salud de la Fuen-
santa, un Médico Pediatra en centros de salud 
de Guadalquivir y un auxiliar administrativo en el 
centro salud de Bujalance.

Para el secretario General de este sindicato, 
José Damas, “es evidente que las medidas de 
futuro de nuestra administración sanitaria en 
materia de recursos humanos van encamina-
das a recortes de personal y a fomentar la te-
leasistencia y autocuidados. El anunciado plan 
de desescalada no puede ir en contra del alma 
de nuestra atención primaria, centrándose prin-
cipalmente en evitar que la ciudadanía acuda 
a los centros de salud, y pretendiendo fomen-
tar especialmente la asistencia telefónica y                                                               
telemedicina”.

El delegado de CCOO José Antonio Luque plan-
te en la reunión del pasado día 24 de abril con 
responsables de los Distritos Sanitarios Córdo-
ba-Guadalquivir, que era prioritario cubrir los 12 
puestos de médicos de los centros de salud del 
distrito Córdoba que se encuentran de baja en 
este momento de crisis sanitaria, y recordó que 
en el estado de alerta en que nos encontramos 
es posible la contratación de médicos que estén 
finalizando la especialidad o su formación. Ade-
más, desde CCOO se trasladó a los responsa-
bles sanitarios que nos consta que la Dirección 

de los Distritos tiene listados de médicos dispo-
nibles y del ofrecimiento de médicos liberados 
sindicales para trabajar en centros de salud.

Para Luque, “no es comprensible que desde la 
Consejería de Salud se reconozca continuamen-
te en prensa la labor de los y las profesionales 
de la sanidad por la gran labor asistencial que 
están realizando, pero se ciegue y no quiera ver 
la realidad en la que se encuentran en este mo-
mento las y los profesionales del SAS, con una 
enorme sobrecarga laboral, emocional y psicoló-
gica, que junto con la falta de material de protec-
ción y prevención adecuados, y en ocasiones en 
cantidades insuficientes, no garantizan trabajar 
en condiciones de seguridad, y por tanto, con 
alta exposición a riesgos de contagios”.

Según Damas, Córdoba sigue en los puestos de 
cola de Andalucía en materia de contrataciones 
de personal, con solo 355 contratos para toda la 
provincia, solo superamos a la provincia de Jaén 
con 340 contratos, siendo las contrataciones en 
el resto de provincias de 356 en Almería, 924 en 
Cádiz, 1.226 en Granada, 429 en Huelva, 1.521 
en Málaga y 992 en Sevilla.

Los profesionales de la sanidad están sobre 
expuestos a riesgos de contagios constantes, 
con material EPI escaso y en ocasiones defec-
tuoso, como han sido los casos de las masca-
rillas recientemente retiradas, por lo que desde 
CCOO, “exigimos más contrataciones de perso-
nal y equipos de protección individual adecua-
dos y en cantidades acordes a las necesidades                   
asistenciales”, termina demandando Damas.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba tacha de                               
irresponsable a la Dirección del distrito sanitario de Atención Primaria en Córdoba por no 
cubrir todas las bajas por incapacidad laboral y otras ausencias reglamentarias de los y 
las profesionales. Desde el inicio de esta pandemia del COVID-19 solo se han realizado en 
este distrito sanitario 17 contratos, 2 epidemiólogos, 6 médicos de familia, 8 enfermeras y 
1 auxiliar admirativo, pero en la actualidad solo en categorías de médicos hay 12 puestos 
sin cubrir y, además, no se ha realizado ninguna sustitución de celadores conductores o de 
Técnicos en Cuidados de Enfermería.

CCOO denuncia la ridícula contratación en distrito                                  
sanitario Córdoba
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Hace 20 días, la Junta 
de Andalucía decidió 
abrir un centro sanita-
rio en las instalaciones 
del Hotel Ilunion (an-
tiguo Alcora), de San 
Juan de Aznalfarache, 
para atender a pacien-
tes de centros geriá-
tricos afectados o po-
sitivos por COVID-19. 
Y descartó los planes 
(que ya se habían di-
fundido y de los que 
CCOO tiene pruebas 
escritas) de atenderlo 
con personal de SAS, 
para dejarlo en manos 
de la empresa privada 
SAMU.

20 días después, se sigue sin conocer los térmi-
nos del contrato suscrito por la Junta de Andalu-
cía y la empresa SAMU, el coste de la operación, 
las condiciones que se han exigido a la empre-
sa, los mecanismos de control que la Junta tiene 
sobre el funcionamiento del centro…

Lo que sí se conocen son los resultados prác-
ticos de esa medida de privatización sanitaria, 
sobre cuyas consecuencias CCOO ha alertado 
a la opinión pública y a las autoridades sanita-
rias y laborales, desde el mismo momento de su 
apertura, sin haber obtenido ninguna respuesta 
oficial.

CCOO informó a las autoridades sanitarias de 
las malas condiciones en que se atendía a las 
personas mayores, sin que haya recibido, diez 
días después, respuesta ni notificación alguna 
de la Inspección. También hemos presentado 

denuncia ante la inspección de trabajo, por la 
falta de equipos de protección para los trabaja-
dores y por el mal uso de los mismos a que obli-
ga la dirección del centro.

Para obligar a la gente a jornadas de trabajo que 
no se ajustan a la legalidad, a utilizar EPIs ro-
tos y mascarillas desinfectadas con lejía y reuti-
lizadas, a aguantar 7 o hasta 9 horas seguidas 
trabajando con el EPI puesto, sin paradas para 
descansar, tomar aire, beber agua o hacer sus 
necesidades, la empresa no duda en recurrir a 
despidos abusivos e ilegales. Tenemos datos de 
que más de 10 personas han sido despedidas 
en los primeros 15 días de funcionamiento del 
centro, ya sea por estar enfermas, por haberse 
quejado del mal estado de los EPI, por haber pa-
rado tras 7 horas seguidas con el EPI para beber 
agua o incluso por haber pedido permiso para 
parar (para hacer sus necesidades), aunque ha-
yan seguido trabajando tras negarles el permiso.

Recordamos al personal lo que supone pasar 
horas seguidas trabajando con los EPI (Bata im-
permeable, dos o tres pares de guantes, guan-
tes, doble máscarilla…) hasta 9 horas seguidas, 
cuando se recomienda un máximo de cuatro ho-
ras. Hay que tener en cuenta que esos medios 
dificultan la respiración, generan mucho sudor y 
el trabajador o trabajadora necesita para cada 
cierto tiempo para respirar aire puro y rehidra-
tarse. De hecho un trabajador que llevaba horas 
con el EPI sufrió un desvanecimiento y se frac-
turó la nariz al caer al suelo.

Todos los despidos se han hecho alegando “no 
superación del periodo de prueba”. Todos son 
ilegales, puesto que en los contratos de los tra-
bajadores el periodo de prueba se remite al con-
venio colectivo y éste no establece periodo de 
prueba alguno. Lee la noticia completa AQUÍ

Hace 20 días que la Junta de Andalucía descartó la opción de asumir ese centro con medios 
propios, y se lo confió a la empresa privada SAMU. El resultado son malas condiciones 
asistenciales y laborales, falta de medios de protección y mala utilización de los mismos, 
despidos arbitrarios e ilegales.

CCOO denuncia la “privatización sanitaria” que supone el 
“hospital” montado en el hotel Alcora

SEVILLA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:478693--CCOO_denuncia_la_la_%E2%80%9Cprivatizacion_sanitaria%E2%80%9D_que_supone_el_%E2%80%9Chospital%E2%80%9D_montado_en_el_hotel_Alcora&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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1 DE MAYO  #OtroModeloEsNecesario

MULTIMEDIA

Periodistas, abogadas y gente de la literatura animan a participar el 1 de mayo en los actos 
convocados a traves de las redes por CCOO para la celebración del día de los trabajadores.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=4Lwwh0UHK54
https://www.youtube.com/watch?v=s-6KnTXilkc&t=3s
https://www.youtube.com/watch?v=-o0R49HFS4sv=35MG-xbqjpg
https://www.youtube.com/watch?v=VsLoH4SLPW8
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